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Sección oficial

ORDENES
o

SUBSECRETARIA

Indeterminado.

Excmo. Sr.: Como resultado de concurso celebrad() en

virtud de la Orden ministerial de 24 de enero último
(D. O. t-r.rn. 28), para cubrir una plaza de oficial electri
cista existente en la Inspección General de Buques y
C,onstrucciones de la Subsecretaría de la Marina Civil, en

tre el personal de oficiales del Cuerpo de Auxiliares de
Electricidad Y Torpedos de la Armada, este Ministerio, a

prepuesta de la citada Subsecretaría y de acuerdo con lo
informado por la de la Marina Militar, ha dispuesto nom

brar, para ocupar dicha plaza, al oficial tercero del expre
sado Cuerpo D. Mariano Alvarifio García, el cual perci
birá sus haberes por la Habilitackm General de este Mi
nisterio, ínterin no se consigne en el presupuesto de la
Subsecretaría de la Marina Civil el sueldo correspondiente.
Madrid, 17 de marzo de 1934.

Sefiores...

El Su!)secretario

Juan M-Delgado.

SECCION DE PERSONAL

Cuerpo General.

Excmo. Sr.: Como resultado del expediente incnado
al efecto de cubrir la vacante ocurrida en el empleo de ca

pitán de navío el día to de julio de 1933, por pase a Ser
vicios de tierra del jefe de este empleo D. Juan Carre Chi
carro, este Ministerio ha dispuesto promover a sus inme
diatos empleos al capitán de fragata D. Fernando Barret°
y Palacios, capitán de corbeta D. José Cabezas y Carlés,
teniente de navío D. José María Ragel y García y alférez
de navío D. Juan García y García, con antigüedad del
día 11 siguiente al en que se produjo la vacante, los dos
primeros; con la de 14 de junio de 1931 el terrero, por

la otorgada al que le seguía en el escalafón ascendido
con anterioridad y escalafonarlo entre los capitanes de
corbeta D. Francisco Fernández de la Puente y D. Ma
nuel Calderón y López Bago, y con la de 31 de diciem
bre de 1933 el último.
D. Fernando Barret° y Palacios y D. José Cabezas y

Carlés percibirán el sueldo que les corresponde en su nue

vo empleo a partir de la revista administrativa del mes

(le agosto.
D. José María Ragel y García y D. Juan García y Gar

cía se les abonará el sueldo que les corresponde en su

nuevo empleo a partir de la revista administrativa del
pasado mes de enero.

No ascienden el capitán de corbeta ni los oficiale que
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preceden a los mencionados por no reunir las condiciones
reglamentarias exigidas el afecto.

Madrid, 17 de marzo de 1934.
ROCHA.

Seikr Contralmirante Jefe de la Secci(ín de Personal.
Señores...

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el te

niente de navío D. José de Pedro 'ernández, solicitando
se le conceda el pase a la situación de supernumerario,
este Ministerio, de conformidad con lo informado por la
Sección de Personal, ha dispuesto acceder a lo solicitado,
con arreglo a lo establecido en el artículo lo del vigente
Reglamento de situaciones del personal de la Armada, sin

que este pase prvduzca vacante para el ascenso, debiendo
dar cuenta trimetralmente a este Ministerio del punto
donde se encuentre.

o

Madrid, 17 de marzo de 1934.

ROCHA.

r Contral.mirante Jefe de la Secci("n de Personal.

eñores...

o

Excmo. Sr.: Dada cuenta de la instancia que eleva el

teniente de navío, en situación de supernumerario, D. Joa
quín Valera y Eguilaz, en súplica de que se le conceda

la vuelta a ervicio activo, este Ministerio, de conformi
dad con lo informado por la Sección de Personal, ha dis

puesto acceder a lo solicitado. con arreglo a lo precep
tuado en el artículo to del vigente Reglamento de situa

ciones del personal de la Armada, debiendo quedar en la

situación de disponible forzoso, apartado a).
•

.

t 17 de marzo de 1934.
ROCHA.

Señor Contralmirante Jefe de la Secci(*.n de Personal.

Señores...

Porteros y Mozos de oficios.

E.xc;::' Sr.: Para cubrir la vacante ocurrida el día
10 del actual en el personal de porteros y mozos de ofi

cios de ezte NIinisterio, por fallecimiento del portero ter

cero don Santiago López Alvarez, este Ministerio, de

cr;nformidad con lo riformadr, por la Sección de Perso

nal, y con arreglo a lo prevenido en Orden de la Pre
idencia del Consejo de Ministros, de 2? de agoto de

1932 (Gaceta de Madrid de 4 de septiembre siguiente),
y en los términos consignados en la misma, ha dispuesto
se nombre mozo de oficios de este Ministerio a Claudio

-Criarte Echandía, con la antigüedad del día en que tome

posesiín de la plaza.
Lo que comunico a V. E. para zu conocimiento y efec

7, de marzo (le 19

:7-ulo•r< retAr

Juan M -Delgado.

Señor Contralmirante Jefe de la Sección (l(' Personal.
- :1

SECCION DE INTENUENciA
Créditos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Intendencia e Intervención
Central. ha tenido a bien conceder, con cargo al concepto"Impresiones", del capítulo 13, artículo 4.' del vigente
Presupuesto, el crédito de trescientas noventa y una pe.
setas cincuenta céntimos (391,50), para la impresión v
tirada por la Imprenta de este Ministerio de 6o ejempt;.
res (lel acta de fabricación y otros go de la de filiación,
de cañón Vickers de 76,2 milímetros, con destino a los
Servicios de Artillería, como gasto comprendido al am

paro del punto 1 .° del artículo 56 de la ley de Hacienda
pública. sin perjuicio de la justificación reglamentaria.
Mailrid, 28 de febrero de 1934.

El Sulnecretant.,
Juan Al-Delgado.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

o

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de .Intendencia e Intervenciim
Central, se ha servido conceder, con cargo al concepto "Ca
renas", del capítulo 13, artículo 2.° del vigente Presupues
to, el crédito de sesenta y cuatro pesetas treinta céntimos
(64,30). para abonar al Boletín Oficial de 31adrid el im

porte de unos anuncios relacionados con la subasta de

obras de alargamiento del dique del Arsenal de Cartage
na._ como gasto comprendido al amparo (lel plinto t.(' del

artículo 56 de la ley de Haciena pública; debiendo efec
tuarse la oportuna jWffcación en la forma reglamentaria.

Madrid, 28 de febrero de 1934.

El Subsecretaro,

Juan Al-Delgado.
Señor General Jefe de la Seccin de Intendencia.
Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por la Sección de Intendencia e íntervención
Central. ha tenido a bien conceder, con cargo al concepto
"Subvención a autores de obras", del capítulo 13. artícu

lo 4.° del vigente presupuesto, el crédito de cincuenta pe

setas (50), para la adquisición, en concepto de auxilio, de

diez ejemplares de lá obra titulada "Burlando el bloqueo".
de la que es autor D. Julián Arnich Vert, a tenor de lo

preceptuado en la Orden ministerial de 9 de diciembre

de 1933 (D. O. núm. 291). que rige aquel auxilio, &-

hiendo efectuarse el expresado igasto por gestión directa,

sin perjuicio de la oportuna justificaci(')n en la forma re

glamentaria.
Madrid, 28 de febrero de 1934.

El Subsccretar

Juan M-Delgado.

Señor. General Jefe de la Seccli'm (le IntendenÑ
Señores...
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Excmo. Sr.: Este Ministerio. de conformidad con lo

informado por la Sección de Intendencia e Intervención
cenual, ha resuelto conceder, con cargo al concepto "Es

adistica Sanitaria", del capítulo 13, artículo 4.° del vi

gente Presupuesto, el crédito de setecientas cincuenta y
una pesetas (751), para la reimpresión por la Imprenta
de este Ministerio, de 250 ejemplares de aquella estadís

tica con sujeción a las normas aprobadas por Orden mi

nisterial de 5 de diciembre de 1931, con destino a la Sec
ción de Sanidad, autorizándose el expresado gasto por

gestión directa al amparo del punto I." y 6.° del artícu

lo ;.6 de la ley de Hacienda pública, sin perjuicio de la

jusiificación de su inversión, en la forma reglamentaria.

Madrid, 28 de febrero de 1934.

El Subsecret3r

.1 lían .11-De1gado.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

.1■■•~11:1

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
;nionnado i-or la Sección de Intendencia e Intervención
Central, ha resuelto conceder, con cargo al concepto "Con
sumo de máquinas", del capítulo) 7.°, artículo I." del vi

gente Presupwsto, el crédito de mil ti escientas once pe
setas con cincuenta céntimos (1.311,50), para adquirir leña.

petróleo y algodón en desperdicios, con destino a este Mi
nisterio, cuyo gasto se halla comprendido en el punto T.°

articul,1 :7:6 de la ley de Hacienda pública, debiendo
efectuarse la adquisición con arreglo al artículo 250 de
las Ordenanza de Arsenales y ante el Negociado que de
termina la Orden ministerial de T.° de julio de 1932 (DTA
Rto OFICIAL núm. 164).
Madrid, 28 de febrero de 1934.

El Subsecretario,
Juan .11-Delgado.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.

o

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Intendencia e Intervención
Central, ha resuelto conceder, con cargo al concepto "Sub
vención a autores de obras", del capítulo 13, artículo 4.°
de! vigente Presupuesto, el crédito de doscientas pesetas
(200), para adquirir cincuenta ejemplares de la obra
"Charlas con el Soldado", de la que es autor el capitán
de Artillería del- Ejército D. Antonio Sánchez Bravo, por
hallarse comprendida en la Orden ministerial de 9 de di
ciembre de 1933 (D. O. núm. 291), cuyo gasto se halla
comprendido en el punto T.° de la ley de Hacienda pública,sin perjuicio de la justificación reglamentarla al formu
lare la oportuna liquidación del servicio.
Madrid, 28 de febrero de 1934.

El Subsecretario.

Juan M-Del gado.
Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

41IP

o

Excmo. Sr..: Elle 'akfirtistetio, .de conformidad c(In lo

informado por la Sección de Intendencia e Interyencio'n
Central. ha resuelto conceder, con cargo al concepto 4'Ma
terial de inventario del Ministerio", del capítulo 4.°, ar
tículo 2." del vigente Presupuesto, el crí-dito de ciento
ochenta y ocho pesetas (i88), para la adquisición de dos
ventiladores con destino a los despachos de los tenientes
de navío y auxiliares de guardia en el Estado Mayor de
la Armada, aumentados al cargo de este Ministerio por
Orden ministerial de 27 de nowiembre último, cuyo gasto
se encuentra comprendido en el punto 1.° del articulo 56
de la ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda
pública; debiendo llevarse a cabo la adquisición según
el articulo) 250 de las Ordenanzas de Arsenales ante el
Negociado que determina la Orden ministerial de T.° de
julio de 1932 (D. O. núm. 164). •

Madrid, 28 de febrero de 1934.

El Subsecrciaro,
, (tan ji-Dclgado.

Señor General jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Intendencia e Intervenci(.m
Central, ha resuelto conceder, con cargo al concepto "Ma
terial de inventario del Ministerio". del capítulo 4.°. ar
ticulo 2.° del vigente Presupuesto, el crédito) de cuatro
cientas diez pesetas (410), para la adquisición de un ar
mario con destino al Negociado de Recompensas, aumen
tado al inventario de este Ministerio por Orden ministe
rial de 18 de diciembre último, cuyo gasto se halla com

prendido en el iitinto T." del artículo 56 de la lev de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda pública. de
biendo llevarse a cabo la adquisición conforme a lo esta
blecido en el artículo 247 de las Ordenanzas de Arsena

ante el Negoczado que determina la Orden ministerial
de 1.° de julio de 1932 (D. O. núm. T641.

Madr.d, 28 (11.! febrero de 1934.
El Sukerretarn.

:tan .11-1)e1gad o.
Señor General Jet'e de la Sección ole Intendencia.
Señores...

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Intendencia e Intervención
Central. ha resuelto conceder, con cargo al concepto "Re
paración de edificios", del capítulo T3, artículo 3.° del vi
gente Presupuesto. el crédito de nueve mil noventa y siete
pesetas con once céntimos (9.097,T T), para efectuar obras
en la Estación radintelegrífica de la Ciudad Lineal. cuyo

gasto se encuentra comprendido en el punto T.° del ar

tículo 5-6 de la lev de Administración y Contabilidad da
la Hacienda pública, debiendo llevarse a cabo la ejeucción
de las obras por medin de convenio, con la publicidad ne

cesaria, conforme al artículo 247 de las nrdenannp,tic
Arsenales y ante el Negociado que determina la Orden
ministerial de T.° de julio de T932 (D. 0. núm. 1(4).

Madrid, 28 de febrero de 1934
Suhsecretario,

luan 11-Delgado.
Señor General jefe de la Secri(*in de Intendencia.
Señores...



444.—NUM. j7 DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con 1:o
informado por la Sección de Intendencia e Intervencia
Central, ha resuelto conceder, con cargo al concepto "Re
paración de edificios••, del capítulo 13, artículo 2.- del vi

gente Presupuesto, crédito de dos mil quinientas sesenta

y dos pesetas con diez céntimos (2.562,10), para la eje
cución de las obras de habilitación del pañol número 3
(túnel), para almacenamiento de cargas de minas en la
Base naval de Ríos, cuyo gasto se halla comprendido en

el punto 1." del artículo 56 de la ley de Administración
y Contabilidad de la Haciena pública; debiendo llevarse
a cabo la ejecución de las mismas con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 247 de las Ordenanzas de Arsenales.

Madrid, 28 de febrero de 1934.
El Subsec:etár.u.

Juan 31 -Delgado.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

•■•■•■•■•43i■

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo
informado por la Sección de Intendencia e Intervención
Central, ha tenido a bien conceder, con cargo al concepto
número 81 del capítulo 13, artículo 4.° del vigente Pre

supuesto, el crédito de trescientas pesetas (300), para abo

no de cuotas al personal que asista al Congreso Interna
cional de Química Industrial y que pertenezca a los Ser
vicios Técnico-Industriales de Artillería de la Armada,
al amparo dei punto del artículo 56 de la ley de Ha

cienda pública. debiendo justificarse la inversión de dicha

cantidad por aquel concepto en la forma reglamentaria.
Madrid. 15 de marzo de 1934.

El ,secretano,

nan M -Delgado.

Señor General jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

..■■■■■■■10.■

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo

informado por la Sección de Intendencia e Intervención
Central, ha resuelto conceder, con cargo al concepto "'Ma

terial de inventario del Ministerio", del capítulo ar

tículo 2.", (Id vigente presupuesto, el crédito de dos mil
seiscientas pesetas (2.600) para la adquisición de un mue

ble de acero archivador de cartas y un fichero metálico
con destino a la Dirección de Aeronáutica, aumentados al
inventario de este Ministerio por Orden ministerial de 14

de diciembre último, cuyo gasto se encuentra compren

dido en el punto primero del artículo 56 de la Ley de Ha

cienda pública. debiendo llevarse a cabo la adquisición de

referencia conforme a lo establecido en el artículo 247 de

las Ordenazas de Arsenales, ante el Negociado que deter

mina la Orden ministerial de T.° de julio de 1932 (DIARIO
OFR1/:. número 164).

Madrid. 28 de febrero de 034.

El Subsecretario,

Juan M-Delqado.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores...

1
SUBSECRETARIA DE LA MAMAciviL

„ Personal.

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se ha dispuesto queauxiliar de oficinas, Srta. Mercedes Tarancón Garcia, che
en su actual destino en la Delegación .Niar:Itinia de Casit.llón y pase a prestar los servicios de su clase a esa Sull
secretaría.

Madrid. 15 de inarzt) e 1934.

El, Ministro, 1'. u.,
J. Plch.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, In.TectorellGenerales de Personal y de Navegación y Secretario Ge.1
neral.

Señores...

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por instanÑ
(le! Ordenanza de semáforos. con (le tino e:, Maii'n. (H.
Antonio Martínez Castejón, en solicitud de que se le con.
cedan veinte días de licencia para Barcelonl y de acuerdo
con el informe favorable de la Inspección General de Na
vegacié)n; este Ministerio ha resuelto acceder a lo solici.
tado.

Madrid, 15 de marzo de 1934.
El Ministro, 1'. D.,

1. lch.

Señores Subsecretario de la Marina Civil, Inspectores
Generales de Navegación y de Personal y Alistamientoy
Secretarig, General.
Señores...

= .■•■•■■••
,10....11■••■

RECTIFICACION

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL

INSPEÍJCION GENERAL DE PERSONAL Y A L.ISTAMIENTú

„Padecido error por omisión en la relación de quinque
nios y anualidades concedidas al Cuerpo de Vigías de Se
máforos por Orden ministerial de 31 de diciembrel
1933 y publicada en el DIARIO OFICIAL número 304. St.
plemento, se entenderá rectificada como sigue:

DONDE DICE:

"Segundo Vigía.—D. Antonio GómezDomenech2quinquenios y 7 anualidades. t." de enero de Dm?

DEBE DECIR :

"Segundo Vigía.—D. Juan Antonio Gómez Domenech.-
,

2 quinquenios y 7 anualidades.--L(' de enein de 1934

,
Madrid, 16 de marzo de 1934. El jefe de la terco

Sección, P. A., N. Bufón.
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